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PROYí2;C'rO DE. PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1957 

CRF.ACION DEL FOlJDO DE NIVElACION DE IMPUESTOS 

~1 prob}~m~:::_2o~:..Ll.P_3let;r.t~~oh~~ .. !2~~-~~.l~~ ;r eat~tales 

Inf~~--u~.}:. Secretario General 

l. El Secretario Gene:cnl prenentó o. la Aoamble:l Genn·al, en su décimo per:Ín"'o de 

sesiones, pr~puer\tas!/ en cuya virtu(l los ingresoo proce::denteo de contribuch~ne~ 
del .. .Persoual se' a•:redita1·:!an a un Fcndo de Nivelación de Inpu~otos que se utiliza

ría para eximir de la duble tributaciÓn a los nit;;:~bros del personal c:uyos sueldos 

estuvieran sujctcJo tambiál. al impuesto nacional oobre la renta. Según ese sistetna,

las cantidades acreditadas al Fondo de Nivelación de Impuestos figurarían en el 

haber de las subcurmta.s ele cadr.l Et>to.uo Miemb~o (en la p:¡-:opdrc ión de sus e ontribu-

ciones anuales) y las cantidad(;! S pac~udas al personal .corJ.o exención de la doble. 

tributaciÓn se cargarían 3 1as subcucntas de los Estados MieJ~JrOB· correspondientes. 

De esta forma, el costo qu0 representa la exención no reca~r!a sobre el presupuesto 

general de la Orgauización, como hasta ahora, sino sobre las sumas acreditadas en 

el Fondo de Nivelación de Impuestos a los Estados que percibieran el impuesto nacio-

nal sobre la renta. 

2. Por su resoluc ·t,6n 973 (X), la Asamblea General aprobÓ la propuesta, con una 

enmienda que consist{a en excl~ir ,temporalmente del sistema ncualesquiera impuestos 

!/ A/C ·5/61~3. 

56-16816 
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locales o estatales sobre la renta". Esta enmienda hab:Ía sido propuesta por el 

representante· de los Estados Unidos de América, quien declaró que su Gobierno 

no pod:!a aceptar en ese momento que se utilizaran fondos que le hubieren oido 

acreditados en su subcuenta del Fondo de Nivelación de Impuestos para reembolsar 
~ ' 

los impuestos pagados a uno de loa Estados de la Union, como por eJemplo Nueva York. 

El representante del Secretario Genc¡·al señalÓ que la enmienda no 'tendr:!a práctica· 

mente ninguna consecuencia financiera en 1956, ya que los impuestos estatales 

correspondientes a ese año no oerían reembolsadoa en ningún caso antes de 1957. 

Sin embargo, de no modificarse esa disposición en el tuldécimo período de sesiones 

de la Asamblea General, el cooto de la exeución de los impuestos eotatales, calcu

lado para 1956 en 160.cno dÓln.res, recaería sob:re el pr.csupuento de la Organiza· 

ción y no sobre el Fondo de NivelaciÓn de Impues·tos. El rep:.:esentunte de los 

Estados Unic.os hnb:Ía ex1úicado que la aprobación de la enmieada que proponía 

daría tiempo al Sccreta:.:io Ge:ueral para continuar estudiando la cuestión, como 

lo habÍa sugerido la Comisión ConsuJ:t:.i'/agf. 

3. La Comisión Consultiva había e;1i.;endido que el Secretario General, al prepa

rar un plan de nivelación de impuestos que se refería a los impuestos "nacionáles" 

sobre la renta, hE.'J{a ou,itido referencias concrcto.s a ;Los impuestos percibidos 

por autoridades provinciales o Estados miembros de una federación. Por consiguiente, 

propuso que el Secretario General estudiase más este asunto e informase a la 

Asamblea General en su unc~éciino periodo de sesiones acE:rca de las medidas que 

podrían tomarse para llegar a una sol,lción' del problema1/. El representante del 

Secretario General recordó a la Quinta Comisión que la. propu~sta de éste preveía 

en realidad el reembolso del impuestos estatal sobre la renta con arreglo .a la 

práctica seguida y a la interpretación confirmada po~ la Asamblea General en 1949. 

Explicó que el Secretario General compre~d!a desde luego que la cuestiÓD; de los. 

impuestos estatales sobre la renta plantea ciertas cuestiones de principio y de 

polÍtica que podían hacer. conveniente un es~udio ~s detenido~ La preoc~pación 
del Secretario General consistía en encontrar una solu~ión que, en la medida de lo 

gj Quinta Comisión, Actas Resumidas (A/C.5/SR.521, párrafos 38 y 39). 

J/ A/3035 1 párrafo 8. 
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posible, resolviera las dificultades planteadas, manteniendo a la vez loe principios 

sentados ya por la Asamblea General. El Secretario General se comprometía a presen

tar propuestas definitivas sobre el asunto a la Asamblea General en su un·:1écimo 

período de sesiones, con la esperanza de que pudiera llegarse a una solución com-
, 4' 

pleta y defini-tiva en armonía con los intereses de todos los Estados Miembros:!"./. 

4. En consecuencia, el Secretario General somete el presente informe a la consi

deraci6n de la J~samblca General. 

I 

EL PROBLElilA DE LA IGUAlD.tJ) ENTRE LOS MIENJ3HOS DEL PERSONAL 

5. Refiriéndose en r:-::.r~er término al aspecto d('l probJ.ema relacionado con el per

sonal, el Sccreta:-io Ge:leral cree CJ.'.le aunque no se e}:teLdier"'. el s·lstema de nivela

ción de impuestos a los .t;ravát:lenes e<>tatales, habrÍa que seguir reembolsando tales 

gravámenes. El i:.lf'orme C.e la Quinta Comisión sobre Utilización de los lDGresos 

Procedentes del :P::.an de Contr:L'buc:i.oncs del Perso:-:.al, e.>:::;:¡resa: 

"Si sé aprobaba la enmienda de los Ei3tados Uuidos, a ju;~cio del Secretario 
General debía entenderse que s,¡ aceptación no mod~.:::icaba en modo alguno la 
anterior c1ec isión de la Asamblcn de que dicllOS im1Y:esto;J eran reembolsables 
y que, en au.•3r:ncia Ci.e cualquier decisión cn·.J.'~rarié~, dicho reem')olso nería 
cargado al ~::•esupuRsto ordinariú y no al Fu!<(Lo de Nivelación de Impu,c;stos ." 
(A/31041 párrafo 9). 

6. Como subrayó ante la Quinta Comisión el representante del Secretario General, 

la Organización ha reembolsado sier:rpre esos 1inipuestos a fin de respetar el princi

pio de igualdad de los miembros del personal'y la Asamblea h~ confirmado precisa

mente ese principio en una decisiÓn que sigue siendo válida2./. Esa decisión se 

basaba en un examen de la política seguida en materia de reembolsos, hecho por 

el Secretario General, la JU!ita de Apelación, la Comisión Consultiva y la Quinta 

Comisión, y rué adoptada·en forma de interpretación autorizada que hizo la Asamblea 

General de su resolución 13 (I), del 13 de febrero de 1946, fundándose en que la 

Secretaría no podía dividirse sin "consecuencias muy lamentables en la moral del 

personal" en dos grupos, uno con obligación de pagar impuestos y otro exonerado 

4/ Quinta Comisión, Acta Resumida A/C.5/SR.5211 párrafo 50; Informe de la Quinta 
- Comisión A/3lo4, párrafo 9. 

2/ Quinta Comisión, Acta Resumida A/C.5/SR.5181 párrafo 59. 
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de ellos; que los impuestos estatales ascendían a sumas considerables y, por lo 

tanto, la desigualdad que se produciría si no fueran reembolsados alcanzaría 

serias proporciones; y que, por consiguiente, era indispensable el reemb(llso de 

los impuestos estatales para asegurar la igualdad de trato entre loa miembros 

de la Secretaría, de conformidad ~on los requisitos fundamentales de la resolu

ción 13 (!)§./. 

7. Aprobar aho:i.'a una propuesta eu sentido contrario estaría en contradicción 

con este principio fundamental y crearía dificultades en el personal al determinar 

una reducción apreciable de los sueldos de los funcionarios de una nacionalidad. 

Podría plantear tambié:'.1 algunas dii':~cultades legvles cvn respecto a ciertos con:

tratos, puesto que en li'S norabramie:r1.tos hechos c.:)n ante:doridad a noviembre de 1947 

se incluyÓ una c2.:ÍuJula- que pre ·veia el reembolso de los impui.,;;:rt,os que se percibieran 

sobre los suelden recib·~dos de las 1\!:l.ciones Unidas. En realidad, el problema surl?i

r!a del hecho de c~~.le ta: propuesta no entrañaría una modificación de las condicio

nes de todos los contratos medlante tilla ei!I:ienda del Estatuto del Personal, según 

lo previsto en dichos contratos, sir.o únicamente de las condiciones de los contra

toa de un grupo limitado del personal, medida que podria considerarse discrimina

toria. 

II 

SOLUCIONES QUE SE OFRECEN A LA ASAMBLE.A ·GENERAL 

8. Si 1 conforme al criterio del Secretario General, se acepta que ha de mantenerse 

el principio de igualdad entre loe miembros del personal, el problema esencial que 

se plantea a la Asamblea General ea por consiguiente el de elegir una de las solu

ciones prácticas posibles, Se trata de determinar si la Asamblea General, a la vista 

de todos loa elementos de juicio de que dispone, estima conveniente q\W todos los 

Miembros continúen sufragando el costo del reembolso de loa impuestos estatales, o 

prefiere que el Gobierno del Estado Miembro cuyas unidades polÍticas internas per-· 

ciben los impuestos sufrague el costo consiguiente aplicando el procedimiento que 

§/ Véanse documentos A/C.5/329, párrafo 9 y Anexo E; Quinta Comisión, Actas Resumi
das A/C.5/SR.213, párrafo 47 y A/C.5/SR.214, párrafos 2 1 3 y 4; A/1232, párra-
fos 24 y 26. . · 
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ofrece el Fondo de Nivelación de Impuestos.. Desde el punto de viste prt{atico de las 

asignaciou~s financ:Le:tae i7l~ernae, . la Ae~blea General puede op~r pcr r cualquiera de. 

las.dos solu~iones, que n9 contrarían ningún princip~o de derecho internucional. 
. ' ' 

o de derecho constitucional. 

9. A este propÓsito, se interpreta que la objéción formulada por el repres~ntante 

de los Estados Ur.:!.dos en la Quinta Comisión durante el décimo perÍodo de eesiones 

de la Asamblea General ( v~a:se el. p:h:r"afo 2 1 ~T.~) no se fundaba en las relaciones 

const_itucior1al~~ extstentes er~-:.re el gobierno federal y sus subdivisiones polÍticas. 

Las subdivisiones polÍ~icas de los Estados Miembros no están obligadas por el 

Fondo de Nivelación .de I'lrr;mesto~? a e ~uotarse a n:tncún trcttado o convenio interna

cional, ni a ningún rer:t•.:..~ito fede;:·;:;l surgido de e1.quéllos, ni a ~probar ninguna 

ley estatal. 

10. Debe tenerse asimi..2-7.'0 presente o.ue no se trata de recla!Ilar a los Estados. 

Miembros 1 cvya or¿:>.uizac L)n pol:!tica es federal, que entreguen fondos al gJbierno 

de su subdiviciÓn polÍticc:.. Ni siqt,i•;ra pr.~·ecer:!a exacto decir que el Gobierno 

federal de un Estado Miembro se harí& 11 cargo del reembolao" de los impuestos paga

dos a las autoridades de uno de los E.;tados que lo inte:;ranii. De lo que se trata 

es de decidir si esos gastos especialeo de las I~n:::iones Unidas deben suf1•acarse 

con cargo al preoupti.esto. ordinario, con cargo al l!.,ondo de Nivelación de Impuestos, 

o por algún otro medio. A juicio del Secretario General, si la Asamblea se decide 

por el Fondo de NivelaciÓn de I1,1puestos no deberían suscitarse objeciones legales 

por parte de los Estados Miembros cuya organización sea federal por el solo hecho 

de sufragar por medio del Fondo el valor íntegro de los impuestos cobrados por 
., '·· 

sus subdivisiones polÍticas a los nacionales suyos que sean funcionarios de la 

Secretaría. Es cierto que de este modo se establecería una relación indirecta 

entre fondos federales y pagos que ya habrÍan hecho esos nacionales a las mencio

nadas subsidivisiones políticas, pero no hay nada de nuevo en tal situación. En 

principio, es imposible distinguirla de la que ya existe des_de hace varios años. 

I/ Compárese con: Quinta Comisión, Acta Eesumida 518, párrafo 62. 
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El Gobierno de los Estados Unidos ha autragado ya aproximadamente una tercera 

parte del c¡:~s.to. del reembolso de los impuestos estatales y 1 }:!Or consiguiente, hacer . 

cualquier diStinción formal o JurÍdica fundándose en ~a utilización del Fondo de 

Nivelación de Impuestos para sufragar el costo íntegro de ese reembolso no pare

cería conforme a la realidad, 

11. As!, pues, como queda d~cho, la cuestión fun<tamental que se plantea a la 

Asamblea Gewrol ea de orden práctico: se trata de determinar si el costo adicional 

que representa para las Nacioues Unidas el reetib·)lso de los impuestos exigidos a 

ciertos miembros de su personal por una subdivisión polÍtica de un Estado Miembro .. . . 

ha de sexo. sufragado pr?:po:rcional~e~rt;e por todos los Eo·:;ados Miembros o si;, por el 
e ontrario1 ha de ser s·:.:~f:.·~gado por los Estados M!.¡;mbroo cuya a subdivioiones polí

ticas perci'ben el irapue:Jto. 

l2. Si la Asamblea Genc::::·al decidie::a que el costo de tal reembolso debe ser 

sufragado por tocJ.c.a los E.Jtados Miumbros, se plantearía, en segundo lugar, el 

probl~ma de decidir el mé·todo. pres-:.1~ur;)stario a seguir •. Podr:!a cargat'se el costo 

del reembolso al presupuesto ordina¡io, como se hace ahora, o bien cargarse al 

producto de las contribuciones del personal antes de acreditar suma alguna por 

este Último concerto al Fi.Jndo de Ni velación de Ir.;puestCJ. Dadas las finalidades 

a qu~ responde el sistema de contribuciones del personal1 tal vez fuera más lÓgica 

la segunda solución, 

13. Si la Asamblea General, decidiera que el costo debe ser sufragado por loa 

Estados Miembros cuyas suodivisiones polÍticas perciben el impuesto, ello podrÍa 

hacerse. fácilmente .por medio del Fondo de Nivelación de Impuestos. En efecto, 

la estructura.del Fondo le permite sufragar los impuestos estatales con el mínimo 

de dificult~des para los Estados Miembros interesados. Loa impuestos que el per

sonal pagara a la subdivisión política de un Estado Miembro se deducirían de las 

sumas retenidas a los interesados por .concepto de contribuciones del personal, 
• l . \ ·, ' 

haciéndose ,un cargo por igual suma en.la subcuenta del Estado Miembro interesado. 

Ello da:ría. lugar .a una .~edq.cción equivalente al liquidarse la cuota que el 

Estado Miembro debe pagar a la Organización con arreglo al Reglamento Financiero. 

De este modo se precisaría una vez más que, ·si bien los impuestos de autoridades 

estatales se reflejarían automá~ic:an;¡ente en la contribu,ción del Eetado.Miembro a 
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los gastos de la Organüación, no se alterar!an las relaciones constitucionales 

~ ttscales entre el gobierno nacional y loe· gobiernos estatales del Estado 

Miembro de que se trate. El gobierno federal no efectuaría propiamente un 

"reembolso• del impuesto estatal. 

llt.. El Secretario General cree que si le. Asamblea Genere:l ·decidiera continuar 

distinguiendo en lo sucesivo, por lo que-se refiere a la tributaci6n de los suel

dos de los funcLmarios de laA Nac:toJ.les Unidas, entre impuestos sobre las rentas 

federalea e impuentos sobre lu renta de Estados de una Federación, ello deber!a 

ser puramente porque se estime más conveniente y no por la presunta inaplicabi· 

lidad del Fondo a los h1pue stos e ob ~EJ. dos por la o GUbdi visiones políticas de los 

Estados Miembros. El h~eho (l'e que prosperara. en la Aaar:~lea General la tenden

cia a considerar, como parecen haber considerado ya al¡:;r:.nas é:.elegaciones-ª/., que 

existe~ ent1·e lao Nacio: .es U!lidas y el Estado de Nueva York, por ejemplo, las 

mismas relaciones, e ignales podere:J y obligaciones de negocj.ar, que los que exis

ten entre las Nad.ones Unidas y los :F:atados Unidos de América, podría ser perju

dicial para la lalJor de la Organización en muchos aspectos que no están relacio-' 

nados con la cuestión del pago de los impuestos del personal. . 

III 

EL PRO~LEMA DE LA EQUIDAD ENTRE LOS ESTADOS MIEMBROS 

15. La creación del Foudo de Nivelación de Impuestos oe debiÓ a que, si bien· la 

política de reembolsar en general lon impuestos sobre la renta hab!a restablecido· 

la igualdad entre los miembros del personal, igualdad que la Asamblea General consi~ 

deraba esencial, no habÍa logrado cumplir otro importante printipio: el de la 

equidad entre los Estados Miembros, subrayado también por la Asamblea General2/· 

El sentido que puede darse al término "equidad" 1 según lo ha empleado la Asamblea 

General al referirse a esta cuestión, es el de establecer la paridad entre los 

Estados Miembros que cobran impuestos &Obre los sueldos oficiales' de sus nacionales 

empleados en las Naciones Unidas y los Estados Miembros que no los cobran. El Fondo 

ª-1 
21 

Compárese con: Quinta Comisión, Acta Resumida 521, párrafo 43. 
véanse las resoluciones ~3 (I), del 13 de febrero de 19lt.6; 78 {I), del 7 de 
diciembre de 19lt.6; 160 (II) dEü 20 de novienlbre de 191t.7 y .239 e .(m), del 
18 de noviembre de 19lt.8. 
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de Nivel.Sci~n de Impuestos ~ ado o med:Ló:·~J fe.étabiéce'r l~ éq_\lidád~·
, . . . . · .  

en este sentido, entre los ·Estados ·t.f:iem'bro -q\ie ·conéed~n· la éxéncíón de im¡)ueatós ·

a los suelclos oticial•e· de . süá nacionales y lds 1~ conc
1

eden!2l. En ia ; . 
";. . ·. . ¡ . .. . . . 

medida en que hay que continuar reembolsando los im;Pue·atoé pagádoa a Iaá subdivi..: 

siones po.l!ticas de Estados Miembros qtte ttei:fen mÚltipÍ~a· j'uriádÍccionés, impo~i· 
' ~- . ~- . . , - . . - . ' ~ . ' . . . . ·. ·_._, -~ : .' '• 

ti vas, el Fondo de Nivela'cion de ntpue'stos no llega a· restablecer la equidad total, 

en el sentido antes menc.ionaoo, de dichos Estados con res.pecto a los Estados ·que 

tienen tiria a·ola aut·oridad impositiva o que estable·cen la exención de todos los 

impuestbs sobre los ingresos oficiales. 

16. Además, se tenía lrl intención· de que el Fonc'lo de Nivelación de Impuestos 

surtierá efectos respecto de los Estados. Miembros que tr)davia no se habían adherido 

a la Convenci6n sobre PriviJ.egios e Inmunidades ue las Nacioc1es Ur .. ida~ ni adoptado 

otras medidas pe.ra esa exención de impuestoe111, En consecuencia, parece lÓgico' - · · 

pensar que cualC.1.1,.1.er oist:.ema que tbnda a restablecer la ·equidad entre los Estadba 

Miembros en esta PIDtel'ia, ya sea en forma de medldas adoptadas indi'liduaLnente por 

los Estados Miembros, ya sea en. formo. de un plan de nhrelación de impuestos aproba~

do por la Asamblea Gener8l, debe hacor que la·carga de laá cuotas de los Es
Miembros que no otorgan la exención impositiva sea igual a la carga que corresponde 

a los Miembros que aplican la Convención. 

17. A este reapeéto, el 'General.estima que ea significativo que la 

Convención dispOl·le;a en su sección 18 b), que los funcionarios de la OrganiZación 

"estarán exentos de impuestos sobre ios sueldos y emolumentos pagados por la 

Organización". La exenci6n se· aplica a 'todos los impuestos pugaderos sobre esos

ingresos; El texto no contiene ¡imitación alguna de su alcance ni en verdad 

habría 'sido posible limitar la exención, sin ir c·ontra la finalidad misma de la 

Convención, ya que entonce'a· se habría t~atado ~·in eqUidad tanto a loS' Estados 
1 

Miembros como a los miembros del personal. · Esto parece evidente si tiene en 

cuenta el hecho de que la autoridad ·política que establee~ los impuestos sobre la 

!2.1 Véase el Informe del ~ecretario General en que se expone el plan, documen-
to Aje .?/5PA, 1>árrafo ·9·, 
Véa.se Resolución 893 (IX) y compáree~ con Reeolució~ 760 (II).g¡ 
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renta puede variar de un Estado Miembro a otro. En los Estaoos Unidos, la tributa

ción sobre la renta más importante es la que se exige en la esfera federal, mientras 

los Estados de la Unión cobran impuest,os sobre la renta menores o no los cobran; pero 

en otros Estados :tviienibros puede suceder lo contrario. En realidad, nunca ha habido 

la menor duda de que la sección 18 b) se aplica a todos. los impuestos sobre la 

renta, ya sean establecidos por un gobierno central o por alguna de sus subdivi-., 

siones políticas, y ya sea en territorios metrvpolitanos o dependientes. Es intere-

sante señalar que en el mismo período de sesiones en que se aprobó la Convención 

la .Asa:rablea Gen-=ral aprobÓ un convenio c0n Suiza, redactado casi idénticamente, 

sobre los privilegios e inmunidades de las 'Naciones Unidas12
/. La secciÓn 15 b) 

con las mismas palauras que la sección 18 b) de lo Convención, exime· a los salt..

rios de lo8 funcior~~rios de las Naciones Unidas de la tributación, aunque se sabÍa 

que en Suiza sou los cantones o los municipios, no el gobierno federal, los que 

establecen habit~almente los inpuestos. Por consiguiente, se producirían anomalías 

serias, por lo men::Js ele !Jrincipio, si la aplic:abilidad del Fondo de Nivelación de 

Impueotos no se extt:ndiw~·a a los impuestos aobre la renta establecidos por autorida

des locales o estatales. 

IV 

RESUIYJ.EN ~ RECOMP.;~H>ACI01TES DEL SECRETARIO GENERAL 

18. Las pa"':."te9 rr;3c·3rlr:::~ltes de este informe pueden resumirne as!: 

a) Los actuqle.s principios de igualdad entre los mie1:1bros del personal que 

ha establecido la Asamblea General, exigen, por lo que se refiere al personal 

cuyos sueldos oficiales están sujetos a impuestos percibidos por S1lbdiv1siones 

polÍticas de Estados Miembros, que se reoaje de la contribuciÓn deducida del 

sueldo de los interesados la cuantía de dichos impuestos, o qtte se les reem

bolse el monto de los mismos. 

b) Fundamentalmente, la Asamblea General se ve llamada a adoptar una decisj.Ón 

de carácter puramente práctico, sobre si se ha de mantener el actual sistema, 

!S} Resolución 98 (I); texto de la United Nations Treaty Series, Volumen 1, 
pág. 163. ---
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en cuya virtud los costos del reemboléo de los impuestos dél Estado de 

Nueva York son sufragados por todos loa miembros de las Naciones Unidas,· 

o· si· se han de incluir loa impuestos estatales y locales en el Fondo de 

Nivelación de Impuestos. No se trata de una cuestión de relaciones consti

tucionales entre las autoridades federales y estatales, sino de optár 

entre medios distintos de financiar determinados gastos de la Organización. 

e) La inclusión de· los impuestos estatales en el Fondo estaría en armonía 

con el principio de equidad entre los Miembros de las Naciones Unidas, en el 

sentido en que se ha interpretado este término en el párrafo 15. Desde el 

punto de vista de la Organización, los impuestos estatales no se diferencian 

de los federales por su carácter jurÍdico ni por sus efectos sobre el perso

nal. El Fondo es un medio de nivelar la carga producida por la falta de 

aplicación de la Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las 

Naciones UniJás, que indiscutiblemente exime al personal de los impuestos 

sobre sus ingresos oficiales, tanto de loo impuestos nacionales como de los ' 

provinciales. Tal como ha sido concebido, el Fondo se presta perfectamente 

a incluir los impuestos estatales, con el mínimo de dificultades para los 

gobiernos federales. 

19. El Secretario General reconoce que corresponde a la Asamblea General decidir 

la forma y la extensión en que ha de aplicarse el principio de equidad entre los 

Estados Miembros. Cree, sin embargo, que las 'circunstancias antes expuestas jus

tificarían que se continuase otorgando la exención a la doble tributación con 

respecto a los impuestos locales o estatales sobre la renta y que se incluyese 

el costo respectivo en el Fondo de Nivelación de Impuestos. En esa forma pueden 

respetarse el principio de la igualdad entre el personal y el principio de la 

equidad entre los Estados Miembros. Este objetivo puede alcanzarse suprimiendo 

del párrafo 4 de las disposiciones sobre el Fondo de Nivelación de Impuestos que 

figuran en la resolución 973 (X) la frase "salvo cualesquiera impuestos locales 

o estatales sobre la renta". De ese modo, como se señala en el párrafo 13, los 

impuestos que pagaran los miembros del personal a subdivisiones polÍticas de un 

Estado Miembro, se deducirían de las sumas retenidas a los interesados por concepto 

de contribuciones del personal, haciéndose los cargos correspondientes en las 

subcuentas de los Estados Miembros interesados. 

'll"111iil111' 
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20. Si la Asamblea General resolviese no obstante, teniendo en cuenta posibles 

consideraciones ajenas al alcance del presente informe, establecer una diferencia 

en la tributación de los sueldos de funcionarios de las Naciones Unidas entre im

puestos federales e impuestos estatales, tendrÍa g_ue decidir también si han de 

continuarse ca~gando los costos respectivos al presupuesto ordinario o en alguna 

otra forma, como , por ejemplo, haciendo el cargo al producto de las contribucio

nes del personal antes de acreditar las sumas por este concepto al Fondo de 

Nivelación de Impuestos. 






